ACTA

En la ciudad de Paraná, a los veintisiete días del mes de mayo de 2008 se reúnen el Director de Asuntos Jurídicos, Dr. Víctor Hugo Berta, el Secretario Dr. Jorge Gamal Taleb y el Prosecretario Dn. Norberto Rolando Claucich como miembros del Jurado de Concurso conformado según DECRETO Nº  156/08 H.C.D – 128º Período Legislativo.-
Toma la palabra el Dr. Víctor Berta para expresar que para dar cumplimiento al Reglamento de Concursos y a las disposiciones del Decreto Nº 156/08, en esta instancia,  es necesario la evaluación y calificación de los antecedentes de los aspirantes al cargo de Oficial de Tercera Categoría 11 concursado públicamente. Agrega también que todos los aspirantes han cumplido con los requisitos necesarios para participar de esta instancia, tienen el certificado nacional de discapacidad, edad, domicilio y título requeridos, tratándose de los Sres.  RAFAEL SEBASTIAN SOSA, PABLO DAVID RAMIREZ, DAMIAN PABLO RECA, MAURICIO RAMON MARQUEZ, CORINA LENTINI RISO, NELSON JAVIER URGORRI y ANDREA ROSANA ALMADA.
La metodología seguida para evaluar y calificar a los concursantes lo es en el marco del procedimiento previsto en el art. 11 del R.C. para la puntuación, con la particularidad de que como en el concurso no se especifica especialidad alguna sino que se pretende incorporar un empleado con conocimientos en tareas administrativas, de computación y teóricas respecto de la legislación específica aplicable al ámbito legislativo, en la evaluación los antecedentes serán ponderados en términos de afinidad con la tarea a realizar.-

El Dr. Berta dice que se han analizado y evaluado los antecedentes del Sr. RAFAEL SEBASTIAN SOSA concluyéndose que además de los estudios secundarios requeridos acredita tener un título de nivel terciario no universitario de  técnico superior en comercio internacional, haber asistido como alumno regular a un curso de despachante de aduana y agente de transporte aduanero, haberse capacitado en materia informática y asistido a innumerables charlas y jornadas de materias diversas, presenta un perfil laboral orientado a tareas de índole administrativa desde hace más de doce años en la zapatería de su padre, colaboración ad honorem con un administrador de edificios y con la enseñanza como profesor de ajedrez en una institución local. De acuerdo a las funciones que tendrá que desempeñar las debilidades en su historial se reconocen en la precariedad de los antecedentes presentados atento la breve descripción de tareas, seguidas de un responsable que lo suscribe. En cuanto a los estudios de nivel terciario que denuncia, que exceden los requeridos en el presente concurso, sumado a la capacitación recibida en materia informática y a otras sobre materias diversas, presentan a un concursante con un interesante espectro de conocimientos que complementan positivamente su formación general.-
Hechas las exposiciones, los integrantes del jurado disponen calificar  los antecedentes en un todo de acuerdo a la metodología prevista en el reglamento, asignándole diez puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y seis puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arroja un total en la evaluación de antecedentes de  DIECISEIS PUNTOS.-
El Dr. Berta dice que se han analizado y evaluado los antecedentes del Sr. PABLO DAVID RAMIREZ concluyéndose que además de los estudios secundarios requeridos acredita tener aprobadas once asignaturas en la carrera de Licenciatura en Ciencias Políticas y haberse capacitado en computación, lamentablemente no acredita antecedente laboral alguno con lo cual, de acuerdo a las funciones que tendrá que desempeñar las debilidades en su historial se reconocen en la inexistencia de antecedentes. En cuanto a los estudios de nivel terciario que denuncia, que exceden los requeridos en el presente concurso, sumado a la capacitación recibida en materia informática, presentan a un concursante con una vocación por complementar positivamente su formación general.-
Hechas las exposiciones, los integrantes del jurado disponen calificar  los antecedentes en un todo de acuerdo a la metodología prevista en el reglamento, asignándole cero puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y tres puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arroja un total en la evaluación de antecedentes de  TRES PUNTOS, puntaje que por aplicación del art. 11 del reglamento no alcanza para su preselección.-

El Dr. Berta dice que se han analizado y evaluado los antecedentes del Sr. DAMIAN PABLO RECA concluyéndose que además de los estudios secundarios requeridos acredita tener estudios iniciados en la carrera de Bibliotecología, haber recibido formación especial para ciegos en el exterior y en nuestro país que incluye capacitación en materia informática, además ha tenido una activa participación en materia deportiva alcanzando destacados logros inclusive representando en futbol a nuestro país, ha participado en jornadas como asistente y disertante, presenta un perfil laboral orientado a trabajar en la integración educativa, social y laboral de las personas ciegas, revistiendo como Coordinador del Área Informática de la Escuela Especial Nº 1 “Hellen Keller” desde el 23.11.03, sumado a una designación en un cargo docente ad honorem temporaria por el período agosto´07 a marzo´08 como integrante del Equipo del Programa de Extensión “La Producción Social de la Discapacidad: Aportes para la transformación de los significados socialmente construidos”. De acuerdo a las funciones que tendrá que desempeñar las debilidades en su historial se reconocen en la indirecta vinculación de sus antecedentes laborales con las tareas administrativas a desarrollarse en esta H. Cámara, aunque esta mención se suple en gran medida por su formación y capacitación en materia informática. En cuanto a los estudios en la carrera de bibliotecología que denuncia, que exceden los requeridos en el presente concurso, sumado a la capacitación recibida en materia de formación especial para ciegos, particularmente en materia informática, presentan a un concursante con un interesante espectro de conocimientos que complementan positivamente su formación general.-
Hechas las exposiciones, los integrantes del jurado disponen calificar  los antecedentes en un todo de acuerdo a la metodología prevista en el reglamento, asignándole doce puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y cinco puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arroja un total en la evaluación de antecedentes de  DIECISIETE PUNTOS.-

El Dr. Berta dice que se han analizado y evaluado los antecedentes del Sr. MAURICIO RAMON JESUS MARQUEZ concluyéndose que además de los estudios secundarios requeridos acredita tener avanzados estudios en la carrera de Licenciatura en Administración Pública, haber recibido formación especial para ciegos inclusive capacitación en materia informática, ha participado en cursos, seminarios, encuentros y jornadas de distinta índole como asistente, presenta un perfil laboral orientado a tareas administrativas que realizara mediante una pasantía por un total de 42 horas trabajadas en la Municipalidad de San Benito. De acuerdo a las funciones que tendrá que desempeñar las debilidades en su historial se reconocen en los escasos antecedentes laborales que presenta los que no alcanzan a ser suplidos por su formación y capacitación recibida.-
Hechas las exposiciones, los integrantes del jurado disponen calificar  los antecedentes en un todo de acuerdo a la metodología prevista en el reglamento, asignándole siete puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y cuatro puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arroja un total en la evaluación de antecedentes de  ONCE PUNTOS, puntaje que por aplicación del art. 11 del reglamento no alcanza para su preselección.-

El Dr. Berta dice que se han analizado y evaluado los antecedentes de la Srta. CORINA MARIA SOL LENTINI RISO concluyéndose que además de los estudios secundarios requeridos acredita tener un título intermedio de Técnica en Comunicación Social con orientación en audio y estudios superiores inconclusos en la carrera de Licenciatura en Comunicación Social, acredita asimismo haber recibido formación especial para ciegos, capacitación en materia informática, idioma portugués y en diversas materias, además ha tenido una activa participación en disciplinas como danza clásica y jazz, ha participado en jornadas, seminarios, cursos y talleres vinculados con la comunicación social y en relación a temáticas vinculadas con la discapacidad, presenta un perfil laboral orientado a trabajar como comunicadora social tal lo certificado por el Prof. Medina con un desempeño en tal carácter desde hace seis años en el programa “La Revista”. De acuerdo a las funciones que tendrá que desempeñar las debilidades en su historial se reconocen en la indirecta vinculación de sus antecedentes laborales con las tareas administrativas a desarrollarse en esta H. Cámara, aunque esta mención se suple en gran medida por su formación y capacitación en materia informática. En cuanto al título de técnica en comunicación social y sus estudios en la Licenciatura que denuncia, que exceden los requeridos en el presente concurso, sumado a la capacitación recibida en materia de formación especial para ciegos y particularmente en materia informática, presentan a una concursante con un interesante espectro de conocimientos que complementan positivamente su formación general.-
Hechas las exposiciones, los integrantes del jurado disponen calificar  los antecedentes en un todo de acuerdo a la metodología prevista en el reglamento, asignándole diez puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y siete puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arroja un total en la evaluación de antecedentes de  DIECISIETE PUNTOS.-

El Dr. Berta dice que se han analizado y evaluado los antecedentes del Sr. NELSON JAVIER URGORRI concluyéndose que además de los estudios secundarios requeridos acredita haber recibido alguna capacitación en computación, lamentablemente, más allá de las entendibles razones que el mismo expresa y que se encuentran avaladas por profesionales del Hospital Roballos sobre que la posibilidad de su inclusión laboral favorecería su reinserción social, no acredita antecedente laboral alguno con lo cual, de acuerdo a las funciones que tendrá que desempeñar las debilidades en su historial se reconocen en la inexistencia de antecedentes. En cuanto a la capacitación recibida en materia informática de alguna manera presenta a un concursante con una vocación por complementar positivamente su formación general.-
Hechas las exposiciones, los integrantes del jurado disponen calificar  los antecedentes en un todo de acuerdo a la metodología prevista en el reglamento, asignándole cero puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y dos puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arroja un total en la evaluación de antecedentes de  DOS PUNTOS, puntaje que por aplicación del art. 11 del reglamento no alcanza para su preselección.-

Finalmente el Dr. Berta dice que se han analizado y evaluado los antecedentes de la Sra. ANDREA ROSANA ALMADA concluyéndose que además de los estudios secundarios requeridos acredita ser alumna regular en la carrera de Técnica Superior en Programación y haberse capacitado como operadora de computadoras y en informática aplicada, lamentablemente no acredita antecedente laboral alguno con lo cual, de acuerdo a las funciones que tendrá que desempeñar las debilidades en su historial se reconocen en la inexistencia de antecedentes. En cuanto a los estudios de nivel terciario que denuncia, que exceden los requeridos en el presente concurso, sumado a la capacitación recibida en materia informática, presentan a una concursante con una vocación por complementar positivamente su formación general.-
Hechas las exposiciones, los integrantes del jurado disponen calificar  los antecedentes en un todo de acuerdo a la metodología prevista en el reglamento, el que más allá de las entendibles razones expresadas por la concursante instando que se la considere, requiere dentro de esta etapa del concurso una calificación de hasta veinte puntos solo por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad, la que si bien en el presente concurso es contemplada en un sentido más amplio por concursarse un cargo para desempeñar tareas administrativas y para ello cualquiera fuese la experiencia laboral del presentante, en mayor o menor medida es tenida en cuenta, sin embargo esta postura no alcanza a eludir la exigencia de antecedentes laborales, por esa razón entiende este H. Jurado que la solicitud de la Sra. Almada con su planteo de fs. 3 y 17 en el Expte. Nº 3335/08 HCD excede el marco de atribuciones que el reglamento le concede, por ese motivo se reitera que lamentablemente debe asignarle cero puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y cuatro puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arroja un total en la evaluación de antecedentes de  CUATRO PUNTOS, puntaje que por aplicación del art. 11 del reglamento no alcanza para su preselección.-

A continuación, conforme lo dispuesto en el art. 12 del Reglamento este Jurado preselecciona a los concursantes admitidos y que de acuerdo a la calificación de antecedentes superan el puntaje mínimo requerido en esta etapa del concurso, a saber:
NOMINA DE CONCURSANTES PRESELECCIONADOS

DAMIAN PABLO RECA:                 DIECISIETE    PUNTOS

CORINA M.S. LENTINI RISO :       DIECISIETE     PUNTOS

RAFAEL SEBASTIAN SOSA:          DIECISEIS       PUNTOS

No habiendo más temas para tratar, se cierra la reunión disponiéndose la continuidad del proceso del Concurso Abierto, correspondiendo la publicación de la nómina de concursantes preseleccionados en la página web, la notificación personal de los siete concursantes cuyos antecedentes fueron calificados y la comunicación a la A.P.L.E.R.-
FDO: Jorge Gamal Taleb-Norberto Rolando Claucich-Víctor Hugo Berta-Jurado de Concurso

